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2. Sesiones de directorio
En relación a las sesiones del directorio, se recomienda tener en consideración los siguientes elementos:

a. Que el directorio sesione cada vez que lo cite el presidente, o según la periodicidad que el propio directorio determine, al
menos una vez al mes. Para lo anterior, es relevante que el directorio cuente con una programación o calendario anual de
reuniones. En esta instancia, es deseable que los directores se informen cabal y oportunamente de la conducción y situación
de la mutualidad, para luego deliberar y formalizar los acuerdos y decisiones que determinarán su funcionamiento;

b. Para un adecuado funcionamiento, es deseable que los miembros del directorio, tanto titulares como suplentes tengan
acceso a información completa, precisa y relevante, de manera regular y expedita. Además, para la celebración de sesiones,
se sugiere que los directores cuenten con el material especí<co referido a las materias que serán tratadas, con antelación
mínima de 5 días;

c. En caso que algún director se ausente de alguna sesión, es recomendable que presente las excusas formales, consignándose
en el acta de la respectiva sesión;

d. Además, con el objetivo de que todos los directores, tanto titulares como suplentes, se encuentren preparados para asumir
sus funciones en las sesiones de directorio, se sugiere que la mutualidad disponga de un canal de información de acceso
remoto, a través del cual los directores tomen conocimiento de las materias relevantes de la administración, de forma
permanente, y

e. Que la mutualidad informe a las entidades empleadoras de los directores laborales respecto a las actividades que en su
calidad de directores desarrollarán, así como el tiempo promedio necesario para que puedan asumir sus responsabilidades
en la mutualidad y cualquier otro aspecto administrativo necesario, todo con el objeto de facilitar que los directores
laborales puedan compatibilizar el doble rol que tienen en ambas entidades.
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